
Municipalidad
de Chittán Vieio Dirección de Salud [tnicipat-{.'

Aprueba Contrato Suministro de Fármacos con Laboratorios
B¡oaano S.A.

tD 3674-1 6-LQ20

i3ó5
11 HAR 2021

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional d€
Municipalidades refund¡da con todos sus textos modificetorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases sobre
Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os, publicado en el d¡ario Of¡c¡al del 30 de iulio de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Mun¡cipal. Decreto Alcaldicio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Adm¡nistrador
Mun¡c¡pal. Decreto N" 678 de fecha O2|OZ2O21, med¡ante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Mun¡cipal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 755 del O5lO2l2O21 que establece subrogancias automáticas en
las unidades municipales,

La Disponib¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3938 del 3011212020
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Decreto No 417 del 20112021 que aprueba lnforme Evaluación de
Ofertas de la licitación ñblica No 3674-16-LQ20, Contrato de Suministro de Fármacos y su modificatorio decreto
N" 550 del 2&01/2021 .

DECRETO

1.- APRUÉBASE contrato de sum¡nistro de fecha 22 de febrero del 2021 ,

celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Laboratorios Biosano S.A. Rut N.88.597,500-3, según
Licitac¡ón Pública N" 3674-1 6-1Q20.

2.- BRASE como lnspeclor Técnico del Contrato al QuÍmico
Farmacéut¡co del Cesfam Dra lle elet Jer¡a, o quienes les subroguen

IMPUTESE los gastos al ítem .215.22.04.004

ANÓTESE, COMUN|
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Contrato Suministro de Fármacos

En Chillán ViEo, a 22 de Febrero del 2021, entre la llustre ilun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, Rut No

69.266.500-7, persona .¡uridica de derecho públ¡co, domic¡liada en calle Serrano No 300, Chillán Viejo,
representada por su Alcalde Don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, Cédula Nacional de ldent¡dad No 8.048.464-K, en
adelante la Municipalidad y Laboratorios Biosano S.A., Rut No 88.597.500-3, representada por Claudio
Reginato Vásquez, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad No 10.3'15.423-5, dom¡c¡liados en Avda. Aeropuerto N"
131 1, Cerillos. Santiago, se ha convenido lo sigu¡ente:

PRliilERO La llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo encarga al proveedor el Sum¡n¡stro de Fármacos en
conform¡dad a la Licitación No 3674-lGLQ20.

§EUNE: El proveedor se compromete a ejecutar el serv¡c¡o d6 conformidad a las Bases Administrativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por él proveedor y demás antecedentes de la licilación,
documentos que forman parte integrante del presente mntrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
condiciones requeridas y cumplimiento de los plazos ofertados en la licitación que da or¡gen a este
conlrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a
continuac¡ón.

Fármacos
Prec¡o Neto

Unitario
AMIOOARONA AMP 50 MG/ML s360.00 1¡ Opción

ATROPINA SULFATO AMP I MG/ML $83,00 1' Opc¡ón

BEfAMETAZONA FOSFATO DISODICO AM 4 MG/1 ML $90,00 '13 Opc¡ón

CEFTRIAXONA FA POLVO PARA SOLUC, INYECTABLE 1G $300.00 'l¡ Opción

CIANOCOBALAMINA AM lOO MG¡ ML s98.00 1¡ Opción

CLORFENAMINA AM ,t 
O MG/1 ML s86,00 1'Opción

CLORURO OE SODIO 0,9%/20 ML SOL INY $82,00 1a Opción

DIAZEPAM 1O MG / 2 ML SOL, INY, AMP $111,00 1a Opción
D¡CLOFENACO SODICO AM 75 MG/3M $105.00 1¡ Opción
FENITOINA AMP 252 MG/5 I\41 1. Opción

s290.00 3¡ Opción
KETOROLACO TROMETAMOL AMP 30 MG/ 1 ML $1'r0.00 1' Opc¡ón
METAMIZOL SODICO AM 12ML SOL INY s85,00 1'Opc¡ón
METOCLOPRAMIDA AMP IO MG/2 ML SOL INY $79.00 1¡ Opción
PARGEVERINA AM 5MG/1ML $380,00 13 Opción
PENICIL¡NA SODICA FR 1.OOO,OOO UI SOL INY $158,00 'l' Opción
RANITIDINA AM 50 MG,z ML SOL INY $72,00 1'Opción
TlAl\,llNA AM 30 MG/1 ML $88.00 1" Opción

Adjud¡cado en

$811.00

GENTAMICINA AM 80 MG/2ML

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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CUARTO: El plazo de ejecución del servicio será de 12 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba
el presente contrato.

QUINTO: Se acepta como garantía por fel cumpl¡miento del contrato, Póllza de HDI Seguros, emit¡da con
fecha 1710212021, No 16-000000056951 por un monto de 7 UF, la cual será devuelta una vez que la
Municipalidad sancione por Decreto Alcaldic¡o la liquidación del contrato.

q[q: Los productos serán pagados a 30 días conidos de ingresada la factura o boleta por Oficina de
Parte, de la Municipal¡dad de Chillán Viejo, s¡n embargo, previo al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compre, a través del portal Mercedo Públ¡co.
b) El proveedor deberá especif¡car 6n cáda factura o boleta el delalle del bien o servicio comprado o ind¡car

el número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La factura o boleta deberá contar con la recepc¡ón conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor realice el despacho en forma parcializada de los productos adqu¡ridos a través
de una sola orden de compra, las faduras o boletas asociadas a esta orden de compra no serán
canceladas hasta completar la recepc¡ón del total de los produclos detallados en ella o hasta que el
proveedor inlorme que no podrá realizar el despacho, exponiéndose al cobro de la multa que corresponda.

EE[!@: La lnspección Técnica del Contralo será ejecutada por los func¡onarios nombrados en el
Decreto Alc€ld¡c¡o que aprueba el contrato.

W: Cualquier acr¡dente o daño a lerceros causados durante el transcurso del servicio será de
exclus¡va responsabilidad del proveedor

NOVENO: La Munic¡pal¡dad podrá adm¡nistrativamente cobrar multas al Contrat¡sta, cuando se verif¡quen
las situaciones que se indican y por los montos que para cada cáso se señalan:

a) 100% Repos¡c¡ón Fármaco on mal estado. Se aplicará multa ante la negativa del proveedor de
reponer o sust¡tuir fármacos que se encuentre con orden de ret¡ro por instrucción el ISP o que haya
sido deteclado por ITC en evidente mal estado o Érdida de propiedades física química y organoléptica.
Se aplicará este porcentaje sobre el valor con impuestos incluidos, del total de fármacos a retirar que
exista en bodegas de la comuna, con ¡ncremento de un 50Á adicional por cáda mes de atraso en la
reposic¡ón de fármacos.

DECIMO: El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las siguientes causales:
a) La rescil¡ación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplim¡ento grave de las obl¡gaciones contraídas por el contratante.
c) Ou¡ebra o estado de notoria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suflc¡entes para garantizar el cumplim¡ento del contrato.
d) Término o liquidación anticipada de la empresa por causa dist¡nta a la quiebra.
e) Por exigirlo el ¡nterés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el l¡teral b), se entenderá
que hay incumpl¡miento grave de las obligaciones contraidas por el contratanle en los sigu¡entes casos:
1) Aplicación de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el adjudicetar¡o en la oferta.
3) Falta de respuesta a las sol¡citudes.
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Produc¡da cualquiera de las s¡tuaciones señaladas entre el numeral "1" a| "6", la Munic¡pal¡dad podrá poner
término administrativamente y en forma anticipada del contrato, med¡ante decreto fundado que será
not¡f¡cada por carta certif¡cada al proveedor y publicada en el S¡stema de lnformación.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fijan domic¡l¡o en la ciudad de Chillán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a la jurisd¡cc¡ón de sus Tribunales.

El presente contrato se frma en 2 ejemplares de igual tenor, qu el proveedor y otro
en poder de la Municipal¡dad

inato Vásqu
Biosano S.ALaborato
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4) lncumplimiento de los requis¡tos establecidos en la oferta presentada por el adjud¡catario.
5) La negativa, sin causa Just¡ficada, de prestar cualqu¡era de los servicios a las que se hubiere

compromet¡do en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantfa, cuando esta se hubiese hecho
efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.


